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TRADUCCIÓN OFICIAL 

Yo, Patricia Segura Jiménez, Traductora Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, 
nombrada por acuerdo número DM-063-2008 del 27 de agosto del 2008, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” número 
196 del 10 de octubre del 2008, certifico PRIMERO:  Que he tenido a la vista copia del documento original “Certificado de 
Fusión de TNS, Inc.”  que adjunto y sello; SEGUNDO:  Que dicho documento, originalmente dado en idioma inglés, 
traducido al idioma español dice:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Página 1 

Delaware 
El Primer Estado 

 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARE, POR LA 

PRESENTE CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO ADJUNTO ES UNA COPIA FIEL Y EXACTA DEL 

CERTIFICADO DE FUSIÓN, QUE FUSIONA A: 

“TRIDENT PRIVATE ACQUISITION CORP.”, UNA SOCIEDAD DE DELAWARE,  

CON Y EN “TNS, INC.” BAJO EL NOMBRE DE “TNS, INC.”, SOCIEDAD CONSTITUIDA Y 

EXISTENTE BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE, TAL COMO FUE RECIBIDA Y ARCHIVADA 

EN ESTA OFICINA EL DÍA QUINCE DE FEBRERO DE 2013, A LAS 2:37 P.M. 

UNA COPIA ARCHIVADA DE ESTE CERTIFICADO HA SIDO REMITIDA AL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD DEL CONDADO DE NEWCASTLE. 

 

 

                                                                     (firma ilegible) 
                                                                                                                            Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

[sello]  
SECRETARIO DE ESTADO 
1776 DELAWARE 1970 
 
3366056 8100M 
130182094 

Autenticación: 0219727 
Fecha: 15-02-13 

Puede verificar esta certificación en línea en corp.gov/authver.shtml 
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Estado de Delaware 
Secretaría de Estado 

División de Sociedades 
Entregado a las 02:37 PM el 15/02/2013 

PRESENTADO a las  02:37 PM el 15/02/2013 
SRV 130182094 - 3366056 ARCHIVO 

CERTIFICADO DE FUSIÓN  

DE  

TRIDENT PRIVATE ACQUISITION CORP.  

CON Y EN  

TNS, INC. 

De conformidad con la Sección 251 de la Ley General de Sociedades del Estado de Delaware (la 
"DGCL"), TNS, Inc., sociedad de Delaware (la "Sociedad"), en relación con la fusión de Trident Private 
Acquisition Corp., una sociedad de Delaware ("Subsidiaria de la Fusión") (Merger Sub), con y en la 
Sociedad (la "Fusión"), certifica lo siguiente: 

PRIMERO: Los nombres y los estados de constitución de las sociedades involucradas de la 
Fusión son: 

Nombre Estado de constitución 
TNS, Inc. Delaware 
Trident Private Acquisition Corp. Delaware 

 

SEGUNDO: Un Acuerdo y Plan de Fusión, fechado el 11 de diciembre de 2012, por y entre 
Trident Private Holdings I, LLC, Subsidiaria de la Fusión y la Sociedad (el "Acuerdo de Fusión"), que 
establece los términos y condiciones de la Fusión, ha sido aprobado, adoptado, firmado y reconocido 
tanto por la Corporación, así como la  Subsidiaria de la Fusión  de conformidad con la Sección 251 de la 
DGCL (y, con respecto a la Subsidiaria de la Fusión mediante un documento de consentimiento escrito de 
su único accionista de conformidad con la Sección 228 de la DGCL). 

TERCERO: El nombre de la sociedad sobreviviente es TNS, Inc. (la "Sociedad Sobreviviente"). 

CUARTO: La Enmienda Total y Redefinición del Acta Constitutiva de la Sociedad vigente 
inmediatamente antes de la Fusión estará sujeta a una enmienda total y redefinición para que se lea como 
se establece en el Anexo A adjunto al presente y, según dicha enmienda total y redefinición, será el acta 
constitutiva de la Sociedad Sobreviviente. 

QUINTO: La Fusión entrará en vigencia a partir de la presentación de este Certificado de Fusión 
ante el Secretario de Estado del Estado de Delaware. 

SEXTO: El Acuerdo de Fusión firmado está archivado en la oficina de la Sociedad Sobreviviente 
ubicada en 11480 Commerce Park Drive, Suite 600, Reston, VA 20191. La Sociedad Sobreviviente 
proporcionará, previa solicitud y sin costo, una copia del Acuerdo de Fusión a cualquier accionista de la 
Sociedad o de la Subsidiaria de la Fusión. 

 

[El resto de esta página se deja en blanco intencionalmente] 



3 
 

[PÁGINA DE FIRMA DEL CERTIFICADO DE FUSIÓN] 

 

EN FE DE LO CUAL, se ha firmado este Certificado de Fusión el día 15 de febrero de 2013. 

  

TNS, INC. 

 

Por:  (firma ilegible) 
Nombre: Henry H. Graham, Jr. 
Cargo: Director Ejecutivo 
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ANEXO A 

 

ENMIENDA TOTAL Y REDEFINICIÓN DEL 

ACTA CONSTITUTIVA  

DE  

TNS, INC. 

(sociedad de Delaware) 

ARTÍCULO UNO 

El nombre de la sociedad es TNS, Inc. (la "Sociedad"). 

ARTÍCULO DOS 

El domicilio social de la Sociedad en el Estado de Delaware es The Corporation Trust 
Company, 1209 Orange Street, Wilmington, New Castle County, Delaware 19801. El nombre del 
agente registrado en dicha dirección es The Corporation Trust Company. 

ARTICULO TRES 

El propósito de la Sociedad es participar en cualquier acto o actividad lícita para la cual se 
pueden constituir sociedades bajo la Ley General de Sociedades de Delaware (en su forma 
enmendada, la "DGCL"). 

ARTÍCULO CUATRO 

El número total de acciones de todas las clases de acciones que la Sociedad tiene autoridad 
para emitir es de 2,000, que se dividirá en dos clases de la siguiente manera: 

Mil (1.000) acciones comunes, con un valor nominal de $0.001 por acción ("Acciones 
Comunes"); y 

Mil (1.000) acciones preferentes, con un valor nominal de $0.001 por acción ("Acciones 
Preferentes"). 

La junta directiva de la Sociedad (la "Junta Directiva") por la presente, está expresamente 
autorizada, mediante resolución o resoluciones, para proporcionar, de las Acciones Preferentes no 
emitidas, de una o más series de Acciones Preferentes y, con respecto a cada una de dichas series, para 
fijar, sin necesidad de aprobación adicional de los accionistas, las facultades  (incluyendo derechos de 
voto), preferencias y derechos relativos, participativos, opcionales y otros derechos especiales, y las 
capacidades, limitaciones o restricciones de los mismos, de dicha serie de Acciones Preferentes y el 
número de acciones de dicha serie, y  
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según lo permita la DGCL. Las facultades, preferencias y derechos relativos, participativos, 
opcionales y otros derechos especiales de, y las capacidades, limitaciones o restricciones de los 
mismos respecto a cada serie de Acciones Preferentes, si existen, pueden ser diferentes a las de 
cualquier otra serie, en cualquier momento. 

ARTÍCULO CINCO 

 La Sociedad tendrá existencia perpetua. 

ARTÍCULO SEIS 

En cumplimiento y no en limitación de las facultades conferidas por la ley, la Junta Directiva 
está expresamente autorizada para hacer, alterar o derogar los estatutos de la Sociedad. 

ARTÍCULO SIETE 

Las juntas de accionistas pueden celebrarse dentro o fuera del estado de Delaware, según lo 
dispongan los estatutos de la Sociedad. Los libros de la Sociedad pueden mantenerse fuera del Estado 
de Delaware, en el lugar o lugares que designe la Junta Directiva o en los estatutos de la Sociedad, 
toda vez que sea necesario.  No es necesario que la elección de los directores se realice mediante 
votación escrita, salvo que los estatutos de la Sociedad así lo dispongan. 

ARTÍCULO OCHO 

A. Hasta donde permita la ley aplicable, la Sociedad está autorizada para pagar una 
indemnización (y adelanto de gastos) a directores, funcionarios, empleados y agentes (y 
cualquier otra persona a la que la ley de Delaware permita a la Sociedad pagar una 
indemnización) a través de disposiciones estatutarias, acuerdos con dichos agentes u otras 
personas, mediante voto de accionistas o directores desinteresados o de otro modo, si se 
excede la indemnización y el adelanto permitido por la Sección 145 de la DGCL, sujeto solo a 
los límites creados por la ley aplicable de Delaware (reglamentaria o no reglamentaria), 
respecto a actos de incumplimiento del deber de la Sociedad, sus accionistas y otros. 
 

B. Ningún director de la Sociedad será personalmente responsable ante la Sociedad o cualquier 
accionista por daños monetarios por incumplimiento del deber fiduciario como director, con 
la excepción de cualquier asunto por el cual dicho director será responsable en virtud de la 
Sección 174 de la DGCL o cualquier enmienda a la misma o será responsable por razón de 
que, además de cualesquiera y todos los demás requisitos de dicha responsabilidad, dicho 
director (1) haya incumplido el deber de fidelidad del director a la Sociedad o sus accionistas, 
(2) haya actuado de una manera que implique una mala conducta intencional o una violación 
a sabiendas de la ley o, al no actuar, habrá actuado de una manera que implique dolo o una 
violación deliberada de la ley, o (3) haya obtenido un beneficio personal indebido. Si la 
DGCL en adelante se modifica para autorizar la eliminación o limitación adicional de la 
responsabilidad de un director, la responsabilidad de un director de la Sociedad se eliminará o 
limitará en la mayor medida permitida por la DGCL, tal como quedó enmendada. 
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C. Cada persona que fue o es parte o está amenazada de ser parte o está involucrada de alguna 
manera en cualquier acción, demanda legal o procedimiento amenazado, pendiente o completado, 
ya sea civil, penal, administrativo o de investigación (en adelante, un "procedimiento"), 
incluyendo cualquier apelación al respecto, debido al hecho de que él o ella, o una persona de la 
que él o ella es el representante legal, es o fue director o funcionario de la Corporación /Sociedad o 
una subsidiaria directa o indirecta de la Corporación /Sociedad, o está o estuvo prestando sus 
servicios a solicitud de la Corporación /Sociedad como director o funcionario de otra entidad o 
empresa, o fue director o funcionario de una empresa extranjera o nacional que fue una empresa 
antecesora de la Corporación /Sociedad o de otra entidad o empresa a solicitud de dicha empresa 
antecesora, será indemnizada y eximida de toda responsabilidad por la Corporación /Sociedad , y 
la Corporación /Sociedad adelantará todos los gastos incurridos por dicha persona en defensa de 
dicho procedimiento antes de su sentencia definitiva, en la máxima medida autorizada por la 
DGCL. En cualquier procedimiento contra la Corporación /Sociedad para hacer cumplir estos 
derechos, se presumirá que dicha persona tiene derecho a indemnización y la Corporación 
/Sociedad  tendrá la carga de la prueba de los hechos de que dicha persona no ha cumplido con las 
normas de conducta para la indemnización permitida establecidas en la DGCL. Cualquier persona 
que se funja como director, funcionario, empleado o agente de otra empresa, sociedad 
(partnership), sociedad de responsabilidad limitada, empresa conjunta (joint venture) u otra 
empresa, al menos el 50% de cuyas participaciones en el capital sean propiedad de la Corporación, 
se presumirá de manera concluyente que presta servicios en dicha capacidad a solicitud de la 
Sociedad. Se presumirá que los derechos a indemnización y adelanto de gastos conferidos por este 
ARTÍCULO OCHO han sido invocados por los directores y funcionarios de la Corporación 
/Sociedad para servir o continuar sirviendo a la Sociedad y serán exigibles como derechos 
contractuales. Dichos derechos no serán excluyentes de cualquier otro derecho al que, de otra 
manera, puedan tener derecho los solicitantes de indemnización. La Sociedad puede, previa 
solicitud por escrito presentada por un director o funcionario de la Sociedad  o de una subsidiaria 
directa o indirecta de la Sociedad, o por una persona que actúe a solicitud de la Sociedad como 
director o funcionario de otra entidad o empresa, celebrar contratos para proporcionar a dichas 
personas derechos específicos de indemnización, cuyos contratos pueden conferir derechos y 
protecciones en la máxima medida permitida por la DGCL, según haya sido enmendado y que esté 
vigente, toda vez que sea necesario. 
 

D. Si una reclamo en virtud de este ARTÍCULO OCHO no es pagado en su totalidad por la Sociedad 
dentro de los sesenta (60) días posteriores a la recepción de un reclamo por escrito por parte de la 
Sociedad, el demandante podrá, en cualquier momento posterior, presentar una demanda contra la 
Sociedad para recuperar el monto impago del reclamo y, si tiene éxito en su totalidad o en parte, el 
demandante tendrá derecho a que se le paguen también los gastos de procesar dicho reclamo. Será 
una defensa contra cualquier acción de este tipo (que no sea una acción presentada para hacer 
valer el derecho a que se anticipen los gastos incurridos en la defensa de cualquier procedimiento 
antes de su disposición final cuando el compromiso requerido, si lo hubiera, se haya presentado a 
la Sociedad) que el demandante no ha cumplido con las normas de conducta que lo hacen 
permisible bajo la DGCL para que la Sociedad indemnice al demandante por el monto reclamado, 
pero se presumirá que el demandante tiene derecho a indemnización y la Sociedad tendrá la carga 
de prueba de los hechos que el demandante no ha cumplido con las normas de conducta para la 
indemnización permitida establecida en la DGCL. 
 

E. Si se realiza una enmienda a la DGCL en lo sucesivo para permitir que la Sociedad  pague 
derechos de indemnización más amplios que los que dicha ley permitía que la Sociedad 
pagara antes de dicha enmienda, los derechos de indemnización conferidos por este ARTÍCULO 
OCHO se ampliarán en la mayor medida permitida por la DGCL, tal como ha sido enmendado. 
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F. Dado que ciertos reclamos sujetos a indemnización conjunta (como se define a continuación) 
pueden surgir debido al servicio del indemnizado como director de la Sociedad a solicitud de las 
entidades relacionadas con el indemnizado (como se define a continuación), la Sociedad será total 
y principalmente responsable del pago al indemnizado con respecto a la indemnización o el avance 
de los gastos en relación con dichos reclamos sujetos a indemnización conjunta, de conformidad 
con los términos de este ARTÍCULO OCHO, independientemente de cualquier derecho de 
recuperación que el indemnizado pueda tene r de las entidades relacionadas con el indemnizado. 
Bajo ninguna circunstancia la Sociedad tendrá derecho a ningún derecho de subrogación o 
contribución por parte de las entidades relacionadas con el indemnizado, y ningún derecho de 
avance o recuperación que el indemnizado pueda tener de las entidades relacionadas con el 
indemnizado reducirá o alterará los derechos del indemnizado o las obligaciones de la Sociedad en 
virtud del presente. En el caso de que cualquiera de las entidades relacionadas con el indemnizado 
realice algún pago al indemnizado con respecto a la indemnización o el avance de los gastos con 
respecto a cualquier reclamo sujeto a indemnización conjunta, la entidad relacionada con el 
indemnizado que realice dicho pago se subrogará en la medida de dicho pago a todos los derechos 
de recuperación del indemnizado contra la Sociedad, y el indemnizado firmará todos los 
documentos razonablemente requeridos y hará todas las cosas que puedan ser razonablemente 
necesarias para garantizar dichos derechos, incluyendo la firma de los documentos que puedan ser 
necesarios para permitir que las entidades relacionadas con el indemnizado presenten 
efectivamente una demanda para hacer valer dichos derechos. Cada una de las entidades 
relacionadas con el indemnizado serán terceros beneficiarios con respecto a este párrafo (F) del 
ARTÍCULO OCHO, con derecho a hacer cumplir este párrafo (F) del ARTÍCULO OCHO. 

A los efectos de este párrafo (F) del ARTÍCULO OCTAVO, los siguientes términos tendrán los 
siguientes significados: 

(1) El término "entidades relacionadas con el indemnizado" significa cualquier sociedad,  sociedad de 
responsabilidad limitada, asociación, empresa conjunta, fideicomiso, plan de beneficios para 
empleados u otra empresa (que no sea la Sociedad o cualquier otra sociedad, sociedad de 
responsabilidad limitada, asociación, empresa conjunta, fideicomiso, plan de beneficios para 
empleados u otra empresa para la cual el indemnizado haya acordado, en nombre de la Sociedad o 
a solicitud de la Sociedad, servir como director, funcionario, empleado o agente y cuyo servicio 
esté cubierto por la indemnización descrita en este documento) de quien un indemnizado puede 
tener derecho a indemnización o adelanto de gastos con respecto a los cuales, en su totalidad o en 
parte, la Sociedad tambie´n puede tener una obligación de indemnización o adelanto. 

 

(2) El término "reclamos sujetos a indemnización conjunta" se interpretará en sentido amplio e 
incluirá, sin limitación, cualquier acción, demanda o procedimiento por el cual el indemnizado 
tendrá derecho a indemnización o adelanto de gastos tanto de las entidades relacionadas con el 
indemnizado como de la Sociedad de conformidad con la ley de Delaware, cualquier acuerdo o 
acta constitutiva, estatutos, acuerdo de asociación, contrato operativo, certificado de formación, 
certificado de sociedad limitada (certificate of limited partnership) o documentos corporativos 
comparables de la Corporación o las entidades relacionadas con el indemnizado, según 
corresponda. 

ARTÍCULO NUEVE 

La Sociedad opta expresamente por no regirse por el artículo 203 de la DGCL. 
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ARTÍCULO DIEZ 

A. En reconocimiento y anticipación de que (i) ciertos directores, socios principales, funcionarios, 
empleados y/u otros representantes de Siris Capital Group, LLC ("Siris") y sus Afiliadas (como se 
define a continuación) pueden servir como directores, funcionarios o agentes de la Sociedad, (ii) 
Siris y sus Afiliadas ahora pueden participar y pueden continuar participando en las mismas o 
similares actividades o líneas de negocios relacionadas como aquellas en las que la Sociedad, 
directa o indirectamente, puede participar y/u otras actividades comerciales que se superponen con 
o compiten con aquellos en los que la Sociedad, directa o indirectamente, puede participar, y (iii) 
los miembros de la Junta Directiva que no son empleados de la Sociedad ("Directores No 
Empleados") y sus respectivas Afiliadas ahora pueden participar y pueden continuar participando 
en las mismas o similares actividades o líneas de negocios relacionadas como aquellas en las que 
la Sociedad, directa o indirectamente, puede participar y/u otras actividades comerciales que se 
superponen o compiten con aquellas en las que la Sociedad, directa o indirectamente, puede 
participar, las disposiciones de este ARTÍCULO DIEZ se establecen para regular y definir la 
conducción de ciertos asuntos de la Sociedad con respecto a ciertas clases o categorías de 
oportunidades de negocios, ya que pueden involucrar a cualquiera de Siris, los Directores No 
Empleados o sus respectivas Afiliadas y los poderes, derechos, deberes y responsabilidades de la 
Sociedad y sus directores, funcionarios y accionistas en relación con los mismos. 
 

B. Ninguno de (i) Siris o cualquiera de sus Afiliados o (ii) ningún Director No Empleado (incluyendo 
cualquier Director No Empleado que se desempeñe como funcionario de la Sociedad tanto en su 
capacidad de director como de funcionario) o sus Afiliados (las Personas (como se definen a 
continuación) identificadas en (i) y (ii) anteriormente referidas, colectivamente, como "Personas 
Identificadas" e, individualmente, como una "Persona Identificada") tendrá, en la mayor medida 
permitida por la ley, el deber de abstenerse de (1) participar, directa o indirectamente, en las 
mismas o similares actividades comerciales o líneas de negocios en las que la Sociedad o 
cualquiera de sus Afiliados se involucra ahora  o en la que se propone participar o (2) competir de 
otra manera con la Sociedad o cualquiera de sus Afiliados, y, en la mayor medida permitida por la 
ley, ninguna Persona Identificada será responsable ante la Sociedad o sus accionistas o cualquier 
Afiliado de la Sociedad por incumplimiento de cualquier deber fiduciario únicamente por el hecho 
de que dicha Persona Identificada se involucre en dichas actividades. En la máxima medida 
permitida por la ley, la Sociedad  renuncia por la presente a cualquier interés o expectativa o 
derecho a que se le ofrezca la oportunidad de participar en cualquier oportunidad comercial que 
pueda ser una oportunidad corporativa para una Persona Identificada y la Sociedad  o cualquiera 
de sus Afiliadas, salvo lo dispuesto en la Sección (C) de este ARTÍCULO DIEZ. Sujeto a dicha 
Sección (C) de este ARTÍCULO DIEZ, en el caso de que cualquier Persona Identificada adquiera 
conocimiento de una transacción potencial u otra oportunidad comercial que pueda ser una 
oportunidad corporativa para sí misma y para la Sociedad  o cualquiera de sus Afiliadas, dicha 
Persona Identificada, en la mayor medida permitida por la ley, no tendrá la obligación de 
comunicar u ofrecer dicha transacción u otra oportunidad comercial a la Sociedad   o cualquiera de 
sus Afiliadas y, en la mayor medida permitida por la ley, no será responsable ante la Sociedad   o 
sus accionistas o cualquier Afiliado de la Sociedad   por incumplimiento de cualquier deber 
fiduciario como accionista, director u oficial de la Sociedad    únicamente por el hecho de que 
dicha Persona Identificada persiga o adquiera dicha oportunidad corporativa para sí misma, u 
ofrezca o dirija dicha oportunidad corporativa a otra Persona. 
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C. La Sociedad   no renuncia a su interés en ninguna oportunidad corporativa ofrecida a ningún 
Director No Empleado (incluyendo cualquier Director No Empleado que se desempeñe como 
funcionario de esta Sociedad) si dicha oportunidad se ofrece expresamente a dicha persona 
únicamente en su calidad de director o funcionario de la Sociedad, y las disposiciones de la 
Sección (B) de este ARTÍCULO DIEZ no se aplicarán a dicha oportunidad corporativa. 
 

D. Además de y sin perjuicio de las disposiciones anteriores de este ARTÍCULO DIEZ, una 
oportunidad corporativa no se considerará una oportunidad corporativa potencial para la 
Sociedad si es una oportunidad de negocio que (i) la Sociedad  no es financiera o legalmente 
capaz, ni se le permite contractualmente emprender, (ii) por su naturaleza, no está en la línea 
de negocios de la Sociedad   o no es una ventaja práctica para la Sociedad o (iii) en la que la 
Sociedad   no tiene ningún interés o expectativa razonable. 
 

E. Para los fines de este ARTÍCULO DIEZ, (1) "Afiliado" significará (a) con respecto a Siris, 
cualquier Persona que, directa o indirectamente, esté controlada por Siris, controle Siris o esté 
bajo control común con Siris e incluirá a cualquier director, miembro, director, socio, 
accionista, funcionario, empleado u otro representante de cualquiera de los anteriores (que no 
sea la Sociedad  y cualquier entidad controlada por la Sociedad ), (b) con respecto a un 
Director No Empleado, cualquier Persona que, directa o indirectamente, esté controlada por 
dicho Director No Empleado (que no sea la Sociedad  y cualquier entidad controlada por la 
Sociedad ) y (c) con respecto a la Sociedad, cualquier Persona que, directa o indirectamente, 
esté controlada por la Sociedad; y (ii) "Persona" significará cualquier individuo, empresa, 
asociación general o limitada, sociedad de responsabilidad limitada, empresa conjunta, 
fideicomiso, asociación o cualquier otra entidad. 
 

F. En la máxima medida permitida por la ley, se considerará que cualquier Persona que compre 
o adquiera cualquier interés en cualquier acción de capital social de la Sociedad  recibió 
notificación y ha dado su consentimiento en relación con las disposiciones de este 
ARTÍCULO DIEZ. 

ARTÍCULO ONCE 

La Sociedad  se reserva el derecho de enmendar, cambiar o derogar cualquier disposición 
contenida en esta acta constitutiva, en su forma actual o prescrita en lo sucesivo según la ley del 
Estado de Delaware, y todos los derechos conferidos a los accionistas están garantizados pero sujetos 
a esta reserva. 

* * * * * 

--------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA DE LA TRADUCCIÓN-------------------------------------- 

En fe de lo cual, se expide la presente traducción oficial, del inglés al español, comprensiva de nueve 
folios. Firmo y sello en la ciudad de San José, República de Costa Rica, el día veintiocho de mayo de 
dos mil veintiséis. No se aportan especies fiscales, en virtud de la derogatoria que operó sobre el 
timbre fiscal, conforme con la Ley de Simplificación de Impuestos para Levantar la Eficiencia y 
Competitividad, Ley No. 10586 del 05 de noviembre de 2024, publicada en el Diario Oficial La Gaceta 
el 03 de diciembre de 2024. 
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